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quclará en la casa, pues no se encuentran entre nuestros labra
dores corazones bastante duros para arrojarla de ella, la condición 
del primogénito será mucho mas desj^raciada que la de sus domas 
hermanos que se hallan ya establecidos. 

Yo no puedo temer que personas dotadas de sentimientos de 
justicia y de equidad y atentas al procomunal dejen de conside
rar que no es posiWe que la ley que guarda consideraciones á 
las esperanzas de los hijos que se casen dentro de diez años des
pués de publicado un Ci>digo que condena el antiguo sistema, deje 
de guardarlas á los hijos que j>c casaron á la sombra de este mis
mo antiguo sistema, cuando todavía no le habia reprobado el legis
lador; y asi que no puedo abrigar dudas en que se reconocerá 
la necesidad de poner al fin del capitulo de los herederos forzosos 
la indicada disposición transitoria y reparadora, que todo lo conci
lia obligando á los hermanos del hijo casado areles de la publica
ción del Código, al cual sea la voluntad del padre favorecer se
gún le permitía hacerlo el faero bajo el cual dicho hijo se casó, 
á respetar el testamento de este padre, como respetar deberán en 
el caso del artículo i¿64 su donación hecha en capitulaciones ma
trimoniales, y do cuyo artículo deberán en tal caso desaparecer las 
palabras, que por limitar su disposición excepcional á dichas capi
tulaciones matrimoniales se hallarion en contradicción con la que se 
ha manifestado deberse añadir al fín del capítulo de los heredero» 
forzosos: \ no pudiendo abrigar tales tenwres debo poner fin ú 
mi tarea, que como he dicho ya deseo mantener encerrada dentro 
tos limites do una cuestión de economía agricoLi, y no liacer de 
ella una cuestión política, ni social. 

Concluyo pue^ suplicando á Y. E., que en su elevada cualidad 
de Consejero de la G)rona y d« especial encargado del fomento 
de los intereses agrícolas de nuestra Patria, se digne Iwccr que 
sean estos intereses atendidos, salvándolos de la ruina con que en 
bs provincias catalanas los amenaza el provecto de Código civil 
haciendo indispensables divisienes y subdivisiones, que no puede admitir 
la medida de sus laborcs> reducidas ya en gcueral al minin>n posible. 

Nada mjis lejos de mi que desear se perpetuen y sancionen los 
.vicios de que real y efectivamente adoJezean nuestros fueros y nues
tras costunvbres» per» ansio si que al corregirse estos vicios no se 
caiga en graves errores cuyas conseeuencias sienten va otros países, 
que serian de imposible reparación, y nos empeñarían en un&pen
diente en cuyo fondo se encuentra la ruina de las familias, y liosl» 
^ falta de las fuhsislencias indispensables al linage humano. 


